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OOUTIN OFICIAL
DS tí PHCTÍNCií Dt lú'RCÍl,

:>u i UBLicA LOS MA «TES, JUEVES Y AJaOO
AdvbstkîîOïa. —No Sft nd ñutirán, para la inswoiÓL, oomnntoaniooe» que co venga» 

?«HÍ8tradaí> de- O-obíeri» de Provinotr

Loa f-dictoa y 4nnncÍ 3 efci-ils» 
; ¡!«b A?«ij 't Ça ye,
Jatuiíiaán ui&O r ^bt.t ,).,e db |. '- 
leta F«-« pa.l> pi/ ' íi i?v3’ ..v 
'ndipmlp ,. raid» de í . 'i ' 

wca de petit.U t .íubiéif /os PX
'í'Ó.' idu . '.a 1.! ’'¿f tsa i •'8 

sr;ra¿i\'v ’ be W’:''’cii'*»

y por ' . dio dr iu. (X'fi - PvObdí. V, ' 
í* Gartft de babti eî^tisfe- 
oiio ¿o doipoit^ tw a. Dep oai tafia 
de Pondoe previuni#!;^, ain O i/o 

reor ?'’tc nc íe ics^rtarAu.

La» iüyes oblisfariB en la HeaineaJa, Isla? adyaceníes, G&uaxiab.y ternto)ios d5» 
A-friOA iínjetos a la Je^l^oió^ peninauiar, a loe veinte dias de hu promuigeciÁM, 
!<i eu eliaá uo ae diápuáiére otra oosá Be entiende hecha i.-, promuigación el diu 
60 qne V’nsijaa, ’a {aserción de la Ley en la G/OUT a (Art. 1 ® del Código Civil).

M • , Cn:¡ :V 1
E» dv ití. ii-ifecripoion a*b adebáutade; n^r lo *bçrt», et,-o be a las me-
ovipv.üuód :<ae vengun aeotupaLaóaL de tu impv d.;tjí!udo uu-ierlu loa de ‘Ueja 
de la Capital por medio ’ » ííbn?.?- i t T^eoro 0 > f'oe .*. ’.v ?4cí^ obro

Cobieíiio Civil de la to- 
vincla de Logroño

CIRCULAR 1817
La Guardia civil del pues

to cLe Anguiano con fecha 29 
del pasado participa que al 
vecino de aquella localidad 
Vicente Gloria García se le 
ha extraviado una muía de 
su propiedad cuyas señas 
son las siguiente^;

Tçes años de edad, pelo 
negro, cola larga, morro cas- 
tañOy chata, seis cuartas de 
alzada, sin herrar.

Lo que hago público en 
este periódico oficial para 
general, conocimiento.

Logroño, 3 de junio de 
1936. - üil Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

Diputación Provincial 
de Logroño

CÉDULAS personales
Son varios los Ayunta

mientos que no han remiti
do çi padrón de cédulas per
sonales del actual ejercicio 
de 1936, a pesar de encon
tradnos en época ya muy 
avanzada.

E^V incumplimiento de ser
vicio tan importante, implica 
qufiela recaudación de este 
impwesto, se haga con noto
rio fetraso y con grave per
juicio^ para los intereses pro- 
viu^pjües, porque siendo éste 
unqxie los ingresos de ma- 
yonnioimportancia con que 
cuenta la Hacienda Provin- 
eiaíj Áe vé privada esta Cor- 
polución de mi Presidencia 
a qgmplir con normalidad 
las nylltiples atenciones a 
que está obligada.

Espero pues, que en aten
ción a estos razonamientos, 
enantes Ayuntamientos se 
hallen en descubierto de es
te servicio, lo cumplimenten 
en el plazo más breve po
sible.

Logroño, 4 de junio de 
1936.— El Presidente, Urbano 
Artgoiano.

-------- —— -

Administración principal de 
Correos ds Logroño

ANUNCIO 18! 8

Debiéfldcs- proceder a f’a eele- 
bracióo Ce nueva subasta para 
CíL’-tratftt hí ooodiv'Ción del correo 
en auíomóvH entre is Ofl inn del 
Ramo en A f-ro y ia de Gráva os, 
bajo el tipi máximo de tres mil 
pesetas anuales y demá’r co ieio- 
nes del pliego que está de laani' 
flesto en esta Adm’niet'ació’’ pr’n- 
cipal y en la cita«da Ofl i«a de Al 
faro, con ürreg.o o vr'^'-'ptuado 
en*l párrafi^ 2.° d«l ^’ííío'úo 1.® 
del Real wcreto de 21 dy m-rzo 
de 1907, s • r.d vierte u; púbü -í qu^ 
seadraifcícin hs prctp ísiciones e x
tendidas >?rs papel íi labrado de la 
G!aïî>ïi sexta (4‘50 pesetas) que .’e 
presenten en Us naenoionadas Ad- 
ministraeionas de Logroño y A'- 
/•<1*0, previo eumpUtaiento de lo 
dispuesto en la Re? 1 orden del 
Mivdstorio de Hacienda de 7 de 
O' tnbre du 1904, hast-a el día 17 
del eorrienta a las 17 horas y que 
la epertur-, de pliegos tendrá lu
gar en esta Administración prio- 
sipal, ante el Jefe de la mi^ma, el 
22 del actual a once de su ma
ñana.

Logroño, 1 de junio do 1936.— 
El Administrador prino»pal, Luis 
Cereceda.

Modelo de proposie ón ç ;

Do F. de T., bfttural de.... . ve-
ciño dé.... . se obliga a desempo- • 
ñ?»r la conducción de’ correo din-iDon

Irio desde Alfaro a Grávalos y vi- 
oewre^a por el preoio do.... . poí * 
tas..eé-d'x^oa (eo 1 tr^) >'nual '>», 
©oi; arreglo a las condiciones oo^:-' 
tenidas eu el pliego aprobado por 

el Gobirrnc. Y p'r psgurid^d 
de eat’ prr.ón ccom ft 
ella y p r .ípparado N or^'t ) « »- 
píig< qu '^credita habí-r de cosí va 
do en.... la üauz»! de.... p-^s^tas.

(Focha y flr ^s)

Ayuntameinto de Logroño
EDICTO 1812

El Exemo. Ayunta lieato d-j mi 
Pro^udenoia en s«sión r-rdin i ia 
o•'^. br da e.. s*‘ gon J ‘ oonv n-*o 
r¡ » el uía 29 ’jI a nal y a pro- 
p«?8,a di» dos ñorts C.•••loejalus, 
acordó por u animidad Kmí iar 
el suplemt'Qt.j do oródito número 
UPO d'd j rcicio actual en la.s si- 
guif es parti ia^: El opígr fu 
dos deí Ohpítul primero arúeulo 
segundo uei Pf^^supuesío en cur
so, se iiiihum-mtora cu 4.500 pese- 
ta;; y <1 epígrafe treinta y cinco 
del cSpÍLulo pi iiuero artículo cusr 
to de> mismo Presupuesto, en 
1.000 p» setas, e n e^rgo todo «Do 
a la mií^íoa partita d^^ 1« que se 
extrajo el imporca inicial de' r>'fe- 
rido su )ju nento.

Lo qne se h -C ’ público al obje
to de que durante el olazo ce 15 
díús hâijîlcs uOO.Aür del M'gnientc ■ 
RÎ de la aparición de r.ste El'to 
P' el Boletín Oficial de la p'o- ) 

. vincis, puedrn ontnb’arse contra I 
la referida arapÜ ’ :óu d^l suple- ; 
cuento de oré lito número uno las | 
reolaiaaoicnes que ao estime opor- » 
tono, p r eecrito, n la íncerv.n-j 
ció ; Mu io’paí, a Ns h ras d' 10 
c 13 y admidcndofl© únicamente 
contra la prop-n-l-t de referencia, 
toda vez que el resto inieisi de la 
opeiacióu ba qui; I/ lo deflaitiva- 
míiCíe aprobado.

L groño, 30 d» may » de 1936.— 
El Ahsldo PrFs’ 'eure, Basilio 
Gil rea.

— —----
1

Administración in Justicia
EDICTO 1800

José Jiuiénez Pérez, Juez
Municipal de Poyai -s, provín i » 
de Lrgr< ño.
Hago 'sb^í: (^ue ha-lándcee 

, vacantes los CHtgox de Secretario 
* propietario y Secretario suplecte

do; J ’zjidír M lili Ip i d i -este 
tuj-ó' > up -‘-^r' s-i - ro- 
vi..>jón en c, r* nrso nrev»'- Hntpgsi.

n »• íérnúno /y ctís-,, 
eoír? -08 iesde el siguiente al en 
que apar zea -su i’-s ruíón en la 
<G«ccta de Mes^ri S y <B 'letín 
06'’sl» d*» Loor^nñ-*, f^^’gún
Clin» oí ^ rtfc’ 6.® y mZí »on?- 
dn ©i 4.° del D noto d * 31 d • n- e- 
r«' ? « 1934 número 2,® d ) la Or
den del Mi.iaíerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad de 7 <Ñ) enero 
de 1936 y bú 6r< 2.° <le la Ordí’n 
de 31 !c’ m’*» io me-, a tin de que 
1( 8 q .e co ern»;- eco derecho a 
soli 'ite-los uh ijau u- ir tandas 
debidamente /-xuuiwentadua y 
r-'inie^radaa o dro del expresa
do plazo, «! Señor Ja?2 de Prime
ra Instan u.s de este Ptírtido, en 
Aroc í ' (L gr. ño); a^^VirtiÔBdose 
que este Muni ípio eegúu el últi
mo Cen ’O du poblauióo tiene 501 
habitantes d. Derecho y se perci
ben como emoiumentos los dere
chos de Arií ceL

Poyales, 28 de mayó de 1956.— 
Eljuez Municipal, Joaé Jiménez. 
—P. S. M.: El S orelario açoideu- 

i t9l| Eli 8 G án.

EDICTO 1805

Don Arg 1 Campano y Jaume, 
J .z de p imera í stanciH "ú- 
mero dos le esta villa y su par
tido,
Hago saber: ' Qu» ii día dieei- 

isete de diciembre df^ mil novecíen 
toi treinta y ci ico falleci/^ -en rsts 
capital a los s.^ tenta y cuatro años 
de edad don Jerónimo Cañas 
Vázquez, ccrocido por Jerónimo 
Ocaña Vázq ’ z. n/urel de Har , 
hjo de don Joué y dofta Ma»^íH -' q 
e tado d ' viudo Je doña María de 
los Dol res de Toca y Fer ández 
de cuyo matrimocio ra hubo sn- 
c íiión 8í»í que hasta a fecha na
die haya recia inado su herencia 
habiendo acordado 1 amar a los 

“que secrm ; con derecho a ella 
p ra que dentro del tónDÍno do 
treinta días contados desde el si
guiente al de h’ publicación del 
r sente e ' la <Gacfií« d»s M idrid> 
y Bol btines Oficiales de Logro
ño y esU provincia de Vizcaya/ 
Cdiqparezoao ante esto Juzgado; a» 
isoiem^rl» previniéndoles que de

SGCB2021
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DO verifloarlo Us parará ei perjui
cio a que bubitre ingar en de 
reoho.

Dado en Bilbao » inco de rnryo 
de rail novecientos t eínt i y «eia. 
—B/ Angel Campano.—El Seore- 
tario, Ilegible.

1776
Don Acgi,l García Moralea, Ju z 

Municip-;! de Enciso (Logroño),
Higo saber: Q«ie hRlIándos»- 

vaca oles loa cargos de Secretario 
y sn S ’plootfi do < Juzgado 
Municipal y debiéndose proveer 
en propiedad conforme determinfi 
la Orden del 5di dsterio de Justi- 
c’.a do 20 'n ab.il del corr;ent’; 
año, se anuncia dichas vacppbr 
para oua loa sid;. 'itts presenten 
sus bouo’iud H, di^bi 'Hiu 'Ute reiu- 
UgradüR, ant .’ el señor Juez de 
primera instancia de Arrtedo, den
tro di‘l plazo de treint'^ días, co» - 
taloá desde ni de la inserción en 
el Roí BTiN Oficial de esta pro- 
víqcÍjí; advlrtieodo que eï agrecb 
do sólo percibirá lo, derechos de , 
Arancel, y que este Muníoipn 
ooD&ta de 1.163 «.e derecho y l.OóS 
de hecho.

Dado en En neo 29 de maye 
do 1936.—Eí Juez Municipal, An
gel García.

EDICTO 1763

Don Luis Moroy y Fernández, Li- 
eeñuitído eq Derecho y Juez 
Municipal de est? ciudad de Lo
groño, ■
Hngo seber: Que en los autoí 

de juicio verbal de faltas i istr d- 
dos por este Juzgado Munic>pal, 
bqo el número .13 del año actúa) 
contra Faustino M’rtí itz Bazo y 
Catalina Bazo por faltas vo; *rt 
las personas, ha reerd io sen tej cié- 
cuyo encabezactri'T’to y nartf oii- 
positiva es del tenor siguiente:

«Sentencia. En la ciudad |df 
Logroño a íiieiinccve do moy jí de 
mil novecií^ntos treinta y m is, v’s 
to el juicio de faltas que «’.n^uxide, 
seguido contra Faustino Martínez 
Bjzo y Catalina Bjzo, f’raoo.^ ys 
de erraioados y. citctiusiauciado^ 
anie iormantB en í pn' edertes 
diligencia» por f ntí^^ co'Hri 1 .s 
por ionas, siendo Juez Mn ie '.>?l 
el señor don Luís Mor-y y Foí- 
néndez y en e- cu. I ha s-”- ru. te 
el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que rtrbo abso ver y 
absuelva a !o i acuuncia lo» F i í- 
tiuo Martínez B zo y C^.t tiua Ba
zo de la falta q le en es-e ex >e- 
diente sedes atribuyo, dcclavíu d< 
las costas proA-und i» e.j e tos 
tu’os de oficio. Así por esta mi 
sentencia, deíi * ivj.jetdo juzgan
do, lo pronuncio, blando y uimo. 
—Luis Mo^oy. Bu'/'•loado. D-cha 
sentencia fué publicada en el mis
mo di ».

Y para que c >aste y r<mitir al 
Boletín Ofic&al i. la p ovincia, 

de conformidíí < con Io dete mina
do en el a.tí ; b i 178 de la Ley de 
Enjuiciamiont/ Timinal, si: viendo 
al mismo ‘’©tu 'o Je notificación p 
María Ls^ alzada A ragú?, dr igno
rado caradero y doroirí io en la 
ectualid X ‘i o’ nr sen^c
que firmo y so-io ocn tl de e^te 
Juzga io en L > roño a veintiséis 
óo m^yo d ’ mb 1' vecier.ios tr«Tn- 
ta y seis.—E Ju z Muni/ipa', Luïm 
Mor »y.— E’ S 'C ri -, J aé Maria 
de (\>Ie2.

EDICTO 1820

Don Pít/icio Garrido Benito, Juez 
Muni?' ai iC '- s vil'r // S va 
Ea aóh B jv (L gr ño),
H 'go s 

gído
Qu .-Mi Juz 

ntViA V/ ' h V ‘a bi 
z« Jo secretara» pro >i ta rio y so
piente, y B 9LU cU concurso rya- 
n 'U ¿ircvíS'ó. 

los túi -oó •
p; f í í primero 

ii’icidos en le
â-' 14 J ju »f- '"i” 1930 y Je 

más d ?p / i./B íí Vig-nt-is quo 
regu’ î’ Ja p^fd / k, p- r íi plarxî 
de trviüt ; dios, pu/Ur «iv la pu- 
b í;ac-ó i su edicto sn los pe- 
riódio' ? nfioiah.H, P ira -que pue
dan soliultap, 'os qoi rennnn los 
requisites legulos cuyas instancias 
Merá? dirigid .3 ai señor Juez de 
prí ¡era T^stancia de este períióo, 
que es del A 'CJo, juntamente 
con los dO'Cumentos acreditativos 
de ¿as eirounstanoias de lo/ o.ra- 
corsante»-'.

Esb JkZ2 do MULÍoipil CODála 
de 266 h ibití-í't s y el Secretario 
percibe solamenie lo» derechos 
do Arancel. •

• L ' que PC .>jh»v i& pai’A eotif/ i- 
miento d« lo^i íntci osados qu 
.*ésov • 6c'Í!; aC dichos cargí’S.

S nta Eul lía B j-ra, 2 díi junio 
do 1936.—Ë! Ju z Municipal, Pa
tricio Gîirri ra.—El Secretario ac
tual, Edu «rdo de la Fuente.

í 1

Gire'

REQ^ ISlTOHiA

A olea,’ Nfe'co.íri 

1799

ma-

ta C-.>;/C, s 
i/.eácni ' 
S/ .1 .? 
objeto de q

• que por e> fi 
4Í.n.>ue8tOs vp

rs 00, de es- 
la V'q i. < por b 
d ■ quo m;raîu ' (" 
'' y ■’ ) Jci'i-' / -ra 

xH a el arredo

dictada «n ) roe

,Jjzgido le fueron f» ■
il t >aci» 

iíi'stru-
■íóo <í Ultra iíi misma p r Tá;t s 
conija 1 s p. r cnas, apt reí ¿é do- 
le qut' de. 1ÀO , i o j 8 a u
los e juicios a que hubíí^re ‘ugár 
en der/ch' .;ol «;t g o a lo fí&ñ?- 
laáo por h L y.

, Logroño a vOnti uóv U mayo
’ Gv/cieot? ' ■ in'a ys 5.

—El Juez Municipal, Luis Moroy.
. k

UEQUiSiroRIA 1810 ’ 
I

I B r p A. ■ ; 
taños, ’t r , 

de Cuzcufí ic. 

z, F-~;tiii
jO' -ro.

Kf • Tirón (l o- ' deOri?n di i - S^'pcuioridad se
groñ '), s ' ‘V requiero por .a pie- acujo su proví^ió-i un concurso

sento a fin d ) qun manifles'e au 
ictuííl i ari* l TO y domicilio con 
objeto de q 1 extinga al arr isto 
que por este Juzgado íe fué im-- 
puesto en virtud de seoten- ía dic
ta la en prop<'íi'-ii .rato instruid 
caipr oí mipju 1 p >r f^Tás ^'éntra 
las personas, apercibiénd; lo que 
de no lvc< r • , e pirarán los p^r- 
j ¿idios a que hub ero lugar en d - 
reeh c ra a i\g o d io 5< ú ! ù io 
por la Ljy.

L ogroño ' ínti dj ra yo de 
wi-nnv'df’nh«a ireints y geis,— 
E’ Ju z Mu úciptí, Luis M r ?y.

1808 
Don Elishídu Su é-:! En. zu, Ju z 

tío Primera Instancia de i a Ciu
dad £’6 Nájera y su partido.
Pár c- presente edicí j, y a Ofc 

efticcos da lo acoraauv por provi
dencia de ¿i?uLfecha en expenien-

do dt?c Al ación 4 h rederoiLí
‘ ’TÍ-po/ f icüiiii^aLLü de ÜÛÙ ' SátEri» <

’ Ra ! i 
I aúu

di i» Veissco, do óíucuvub
liduraí de Oi*nales d

Sierrftvh ji’dé pou Aíuoüío y 
d
o-

úrt bu-d*;' dt uGüct Eaúfs.' ía Ro/ 
candió Veiascc, do s; lai-td y^pçhc 
fcñotí, natural también de C 
do .a Sierra, soiítita, uija uu doi. 
Antonio y uoñd Lucía; y de ceñí 
Ptí rx Rocaiiuío VGi íjoóVMv'*cUn-'" 
ta y cubtrpi eñv s, h ja acuca Aj 
tonio ,y dóñú Lucía, casada coi 
don Cqpilio SaiAjago G^L xii mbiën 
natural de Caí ales do ¡a Sierra, 
d'e donde las ires cían vacinas, 
hiîbionùo Llieoido lan dos prime
ras en dichc pu'tóío tío Canales, 
61 seis dé marzo uo mi: uov'ccíon- 
tos nueve y si siete de soril de 
mil novecientos tr^iinia y cuatro, 
y la última en la Ciu^id de Lo
groño üi-oaXorco de ocUbre de 
mil uoyeCkonus treitua y cinco 
donde nncidentalm míe so onoon- 
truba, 86' anu cm la muerta sin 
tesí'‘r Je dichas sefloiaá y que 
han reclamado k horn ocia da 
mismas,.sus sóbriuos cama os do
ña Aütonia, doña Vtororiana, d. ñ# 
Ana, doña Julia y dona Muría Ro- 
oandio Benito, y doña Fuígenoia 
Gil do Laoursta Rocuctuio, y !*e 
llama a ios qu 1 :e c. ob-n con igual 
o mejor derecha para qu3 cornpa- 
roz í&u en dn;»' J-.izgado recla
marlo dentro . / r >Wt& días a 
partir do lo pub loaci ia-d ^i ^r-c- 
s uto ódíct<, » á Oí «Boletín O .»cial» 
de esta pr rvmcia.

Dado e N riera vi-iníisiote de 
mayo de eii n-i-Vn oient rein ta y 
seis.—t/ E. 5 c.éíi.—P. S. M.; 
gel F. Villa n”.

Ai.

.1768^
Don Viei'^nio Ab’-J Ooón, Juez 

Muni • < t/píeroÉe en funciones 
de I * Oindad . .r/ edo, pro-, 
vioo.ia J. .. L gi ..uo.
Hago 8 h r: Que hallándose va

de 34 I cantd a pí.za de Secretario su | 
natural ? plent' ùu e?v' Juzg .d. Municipal, ¿ d'rechó

d > ‘r,81 do, con arreglo al Deore- 
f ' orgánico de 31 de enerti de 1934 
y emás disposiciones vigentes 
ia D ab ría.

El Censo Je esta Ciudad es de 
cinc iifiiil .^ctècîeidos hibitantes.

Los aspirantes a dioh cargo 
dirigíráu k.s soHcitudes con los 
t'OOumeDtos orrospocdientes, ue- 
hid jni \.r reintegrados al señor 
Juez de primera liístauois de Ar- 
nedo dentro dei tér lino do trein- 
iii jiíA», contados desde ei siguien
te »l en que aparezca inserto este 
edicto ru'. la «Gk’jelu de Madrid» y 
en / i Boletín Oficial d< esta pro- 
vi??’!.

Daúo eu. Áfiicao a veintinueve 
de iii«yo de rail novecientos trein
ta y SQU.—Vicente A o,id.—El Se
cret vi(\ .'Manuel Gil do'Muro.-’ ..hi

1822
Pojç,)a presenb^ y en virtud de

; Ib Hccrdado por el señor Jaez de 
|iia í uovióá de este partido en la ; 
f ojccqloriív U..‘i su^iailo ínTruído 

en ' ate Juzgado LÚraero 42 
de 1933, sobra lesiones y daños 
por imprudencia coctfa Samuel 
Rú.z Martínez, se cita a Julia 
Péri z, que raside en Barojíona y 
ouyoL doíD’ ido so íg?ore, p^ra 
que de .'tro del término do cinco 
dí".j siguientea tói de ¡a publicación 
de la presente <*n los periódicos 
obciálés comparezca ante esto- 
Juzgado para hscerio entrega d®'^*f<i 
u cantidad d/ 2'45 perstas que le 
oúiTvspo/iden o^mo indemnización : 
¿tí iOj^j pe/jtU'Áos sufridos en tal 
causa;‘ bajo aperoibimiento de 
que sino coiúpá/ece ie pi rará el 
perjtitóío a'quo hubiere lugar.
, Gatahbrra, 1 de junio de 1936. — *- 
El S-oietario juuioíáL Cándido - 
MoL.

. U.-a EDICTO • 1890 hF

Dan Julián Nctf-epo Merino, Juez
Municipal de la villa de Quel 
(Logroûe)/S
H^go aabe^: Que encontrándo le^ 

vaosütes'íos bargos do 8 joro taño 
propíótartó y suplente da este ' 
Juzga Jó Muntóipal, se anuncia su 
provisión mediante concurso de > 
traslado a lo dispuesto »- » 
en oi Dj^cíeto de 31 de enero de 
1934 y iispoál jáoüíjíi posturioree. 

‘ Duranie UM p yo de 30 días 
ooütadóS desde la irabiioación del 
piesente en 1 «Gabéta dé Madrid» - 
y B, O. <<o la vi'óviu.^ia, i-as que í» 
aspiren, a us-jh ^s Cargea podrán 
solicUttvlo 4|oc íuedi>¿ de jLstanoIa 
debidamente réintegrada fi la que 
rfcomj^'áñírArf lus documentos 
aoredita'^iVoa dé las oiromstancias 
de los 6 --r^raírs y dír’gída al’ ' 
señor J- i‘ z de primera instanoia y 
del Arntdo,

Este MuçKiipio epatta de 2415 
habitantes de bpeh y 2567 de

Que', 2 jü^io dí5 1936,—Bt 
Juez Münioija'i Ju«úQ Me reno.
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ANUNCIO 1823

Hallándose Vi.,-yjte lu plsza ói . 
Secretario Supluutf^^ este Juzga
do municipa’, qn^da abierto eor;- 
oursopara su provisión en pro 
piedod por término o treinta oías 
con tos derechos de arancel, ‘’ion- ;

SAN MILLAN DE LA CO-
GOLLA 1827

do el cúnacro de habitantes de 
este término municipal de 1356.

Las solicitudes dcbídaineute 
reintegradas serán dirigidas en 
unión de »08 docuni íCitiiS que jus
tifiquen loa méritos del concur
sante a este J».zgado.

Tudelilhi, 2 de juvio de 1636.— í
Bl Juez Munioipai, Cirilo Ma- j 
rrodán. . |

EDICTO 1826

Don Satuvulao Esquerro Kzque- 
rro, JuüZ Municipal Accidental 
de esta villn de Pradejúr*, pr - 
vincia de Logroño,
Hago S'»bet: Que háílándo&e

vacante cl cargo ¿o Secretario
propietario d. ?8tc Juzgado Mu
nicipal, de orden de la s ^per oii 
dad, se anuncia su provisión a 
concurso dú traslado, con aiiî-g o 
a las disposioionee vigentes, para 
que los que aspiren a dicho caigo 
presauten B’.n FO-icUudea, doou- 
íPeoUda», f.n el Juzgado do pi: 
mera in lanvia « inátru-'ión de 
Calahorra, duíanU el plazo- uv 
treinta días oouiados desde la pu
blicación de e.bto edicto en 1» <Q 
cett^ d ’ Madrid» y B. O de !» pro
vincia. "También se hace saber: 
que este término mucioíp »1 consta 
de 2.466 habitantes, no cobrándo
se otra remuneración quíí ios de- 
rothoa consignados en el ^r^u ce.l.

Dado en Pradejón, a oo» de ju
nio de mil nove iectoft treinta y 
geíi.—El Juez Municipal Acciden- 
tfcl,?Srtturníoo Ezquerro.—-P. S. M.: 
El S^oretaiio bubilitadi, Víutor R.

En U Aldea de Lugar del Río, 
de ente íérnúno Municipal, ai ha
lla d‘poaiiüda una yegua encon
trada abandoratia, de las seflis si
guientes:

Pelo más rojo que negro, aiznca 
siete cuartas, en el anca deitícha 
tiene uua P, en el costhhr d :recho 
una peca bronca y en la patela Iz
quierda oir 5 p¿cú blanc'», edad ce
rrada, y herrado de dos extremido 
das.

Lo que se anuncia por medio drj : 
presente e í^cto, para el que seo s i 
duefio, pueda íectgerl»’*, previo t! 
pc?gG de cuantos gastos se hayan ' 
originado; adviniéndose que de uo ; 
parecer su dueft*^, en ei término re- 
glíimt t.u ií', se venderá iO pública 
subasta eu este Ayutnainieaío, P‘>' 1 
ra poder resarcir ’o» gastos que j 
oc ijioiifí su custodia.

San Millán de la CogoHn a 2 de i 
luQio de 1936 — El Alcalde, José 
Camprovín. i

I

2*® ClRse de cultivo.
3 .® Categoría.
4 .® C lida;! en L. medida i sual 

y eu equivalencia al sistema mó- 
trl^'o decimal.

6 .* Linderos, y
6 .® Vfllor en r»-nta y en v., 'a.
La ca?illh imponible se Tej,?rá 

en b’anco por ser d i 1 ; exe’nsiv * 
competencia de >a Junta Pe/ici»*} 
y Ayuotamie 'do su aplicsción con 
arreglo a viairnte ourfiH* <v> 
luatoria.

Le o-íá“,Ó ! d^ou iqu^ert Je ;o8 
dalos de qu ?■ b-s se ha he: he 
rn =^cióc ‘3 rá loí»sr » In »-mi- 
ái . ; de •” d el? f -

La inf^a^ción » L ordenado en 
este bindo será castigada sin íon 
templación d. ; ii^gún género con 
la mtilífl que d^írrmina e* rrt.. 45 
del vigente Reglptrento de Teru- 
tnrial de 30 d septiembre d 1885.

Lo que se h oj público para 
gener« ’^ conocimiento.

Lagunill» del Jubera a 25 de 
msyo de 1936.—El Alcalde, C au
dio Sá-nz,

ANUNCIO 1821

Mrainistracíóu
EDICTO 1839

Copfvocionadcs les apéndices 
a! anuliar miejt que ha?, de síu 
vír de ta -e i í¿ li f -rmaolóo d - 
loe r 'partiraient?'! de la contribu 
ción (i ' urhíPa, lúa'ira y pecuaria 
del Pfl » próximo de i937, qaenan 
cat s vxpu .í-tos n la Secret-‘Is 
de este Avuntamienc' por térmí 
no de quince d' s pftr>i que todas 
brf lerscnas in* re: adas en lc‘ 
miamos puedpn exa'Pi Bríos y 
pres<ví'tar dert'O del citad : plazo

ffabiéíido.^e Ja‘ medo po^ el
Viiento y Ju ;'.a ptricial de e^.ta 
el ápén-'.ice d? túeiico^ urbana y ré 
cuente de la ganade ía^ çue h^in de 
eert'ir de basr c a fcrmación del - C' 
parhntienifi de la contribución dei oñc 
1937, qwdan (xpuefttofi en la Secreta
ría dsl Ayuniarnieuto difkos dtcumen- 
tos por un pía i o d guinC'^ días a eon^ 
tar de fecha y a fin de que pue
dan tici examinados por el que ’o crea 
eonve^iiente, y pres'.fiia:- ¡as reclama- 
d inero que juzguen necesarias.

Lo que S' hoce público para general 
conocfr. liento.

Jubt^'a, a 31 de mayo de 1936,— 
Lt Ale ilde, Pedro yartfnee.

Centro de Telégra
fos de Logroño

las rcclamacion e que 
juíítsA y corveninnfnfs.

Lardero, 3 de juD»»> d< 
At tcnio 8>'-mpedt n.

estime n

1956-
ANUNCIO 1772

BANDO 7157

ANUNCIO >829 <
9

p r orden de la Subsec'ciaría de 
Coi^'rilcac’ones se convoca a coa- 
cnrRo^para a 1« Oficios 
gráfica de Nájeja tic local a i^cufi- 
do, epe b bitacrón pa’'O c Ist-.-co 
cargado de la inismu poí* -içmpo de 
cinco arto», que potLáu pío.ro -ar- | 
se por lo tácita tndefloldomonle y • 
sin que el precio máximo d? í'qnl- : 
1er exceda de mU doscleni -s pese-

Do ; Claudio Sá. ijz Marlínt z, Al
calde Pfcsidi tr.e del Ayunta
miento y de ta Jufjti P-ricial 
de Lagu .îIIh n I Jub a. 
Ha J) raber: Quo Uthi ^ndo n-o 

cederse c-egúa orden de 1« Supe- 
riori'iH i, a la depcraoióe del a i 
liaramienro de íiocdí rústicas de

Ptevii.f 1 O'í.i'fc pendiente exa-
cien y ií imites i ; glam^* tari >e, el 
Ayunta niecto de esta vida, en se
sión de 17 de oiArzo ú timo, to ¿ó 
el aov.erdo po«’ un‘’rimidHd de
aorobisr píovisioaaí mente 
cueiiús 'b. 1935, lo cu^íl se 
Ï ú ' iCT a b- hi Jos efecto-

Torrecilla sob e Alezane

I a 8 
ha 2£

25
de m yo do 1936.—E! Alcal le, 
Ana L í»lo Martin z.

denclfl, no ol-^ndo^dr^^trdo* *í*9 q*ie 
10 í8íéi r In egrniae; y funuedoa 
en nni^b^s co’icre ns, legales y d?- 
tcvmioade.s’.

Lo que ae hac^- rúl 'Co i gí- 
nertd couocimlírír.

GíjTiíleí'j r 26 ' ? .ii yo d? 1936 — 
13? Prea’der.hí, Dá A gudo.

ANUNCIO 1824

A‘íiriado por el Ayoutsraiebto 
ve tr.i presidenria la edquisi’ ión 
He vn i /’ j «íelí p IT mados de to
rre na ra cplocerL» eo el edificio 
en ívoosirun ión pi ra É-cuelas 
üra«iüa í: ü: ía vida, so hao?i 
saber di público que durante un 
plazo de ocho días a contar desde 
ei siguiente al en que aparezca 
inserto este enuncio, podián pre
sentar Ia5i reclamaciones que qui- ’ 
gierriíi y se advit rio que ïk) será 
atendúJa ninguna redamación que 
80 or?aonte pasado dicho plazo.

Que!, 2 de ju do do 1936 —El 
Alcalde en funciones, Federico 
Pérez.

- -¿4-?■

Junta de Clasificación
. . 1

y Revisión . !
' • i

PUEBLO DE LOGROÑO

(¡¿.‘^ SecciónJ ;

' 17S8
Decláralo prójugp por la Junta de 

Clasificación g Revisión el moco Jesús
Badia Gu- iér --c d^ Coviedés, hijo 

de NíCoAs y de Carmen n,° 16 del sorteo 
para ei reemplace de 1936, h‘ dispuesto 
publicarlo en es'e periódico oficial a fiu 
de que puedan hacerse las gesíiouss 
necesarias para su busca y capturai 
debiendo se/, presentado ante dicha 
Junta, hacitíndo constar que dicho mo 
eo, según antecedentes qui abran en el 
expediente, dde residir en ignorado 
paradero.

Logrcíio, S7 de mayo de 1936.— El 
Gobernador, Adélqrdo Novo Brocas,

tas snuaics»
Lía propoelcianes s-í preseûîa- 

rán ^r^te Jps veiu«fî días sigílen
les el de lü pubiieatión Jo vMe 
¿mMuçjjo en el Boletín Ofig-al de 
la proyioclo, a las horí^s de ofle-¿a 
en la, referido Estdclón lekgtáflca 
de N^içra, oudleudo auíes enterar
se allí, quien lo desee, de las bases 
del concurso.

El Jefe del Cent o, Berardo Ro- 
manos.

e^ie término municipal, en vir'ud | 
de U aefioit^íiciíí en que estos üo- | 
cumentos se encuentren, habiendo ’ 
uso de las atribuúoceíi que m ? 
est-’o ooí’feridi?, he dit puerto:

Io8 co-ífibuyen* que po- 
sean finos en esta juríudtocfón 
presecUrán ea est 3 Ayjjntamiet to . 
en el improrrog ble plazo de 
quince dUs, > elución o declaración 
jurada do todas las fiiícas rústicas 
que posean en la que se hará 
oonstt r los extrrnus sigulettee:

1.® Pago eo que r<dí h la finca 
o flno««.

EDICTO 1770

Don Dámaso Argudo Guine¿ , Pre
sidente de la I nía del Reparto 
genett'I de Util Jodes de esta vi
lla dr Gimileo.
Hógo fiab : Qu formado por la 

Junta de mi pr2sídc”cle el reparto 
de Utlldád -» i-’ -lúo 1936; queda 
expuesto rd público en Sccr-ta-ia 
por espado de quince di>s, duran
te los cuales y írrs más, podrán 
presení'<5r los luleresados las recla
maciones que creéo recesarlas 
contra eí mismo, atíe esU Presi

PUEBLO DE LOGROÑO

' (5.® Sección)

4 ' 1795
* D clarado p' ój^rí por la Ju ita de

Clnsificaciófi y Revisión él moco Juan
Viguet a i^^ad a hijo fíe RenLo y de 
Vicenta, w.® cit uttí cuarenta y cinco del 

’ soriropotaei » eemplaeo de 1936 he dis
puesto publicarlo en esté periódico ofi
cial a fin de que puedan hocerse las 
gestiones necesarias para íu busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo Comstar que di
cho moeo, según anteced' ntes que obran 
en el expediente, debe residir en igno^ 
rado paradero.

Logroño, 27 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Ñovo Broeas.

Á - '
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño
------  -------- ... 1807

Relación de licencias de armas l.* clase expedidas en el mes de mayo de 1936.

Núnr». Pecha
Xpcdib-íón N O V? B R E S

C E DULA
lid J VECINDAD

C ase Nú’'iero

95 6 mayo 1936 Manuel Clemente Sanou 8 136 39 Aguilar
96 > Ju iu Clsms'-te Sanou 12 140 36 >
97 » Félix García López 12 2671 33 Alfaro
98 > Pedro Lóprz 8‘’J.‘"s 12 29
99 > José Mateo Zapatero González 9 26638 43 »

1Û0 > Segundo Manuel C?*b©zón Gómez 7 10312 44 Loi^roño
101 8 > AügeÁ Tabeada López 9 6755 26
102 9 > Magenoio García Melero 9 16576 42
103 » Ruflno d2 Blas Sáenz 13 180 38 Arp do
104 14 > Je sé Barrera Tosenno 12 13307 37 L'. -g ño
105 > Vn ero A varez Roíue O 13 7992 36
106 > Práxede» Toledo Iradier 9 Î1702 47 »
107 > Gregorio IzagUírr^i Vi ardi 13 24509 37 >
108 0 Alf edo Martínez‘'ánehez 13 24861 35 >
109 > Virginio L ri'a Ruiz 11 14302 35
lio > To«/áa Zubizarretft M ríínez 11 10990 29 >
111 15 > Jesó Moz !ga Vsfenzuola Î.0 66 4i Uri.ñ_. ia
112 > S».- ti^g Pastor N plores 12 1674 32 Nájera
113 » G rnaán Pér» z Blanco 12 508 33 Casta ña reg
114 16 > Fernando Vidal Busto 11 16402 26 Ca i6 horra
116 * Guül rmo Came no García 9 11343 36 >
116 > Julio Ruiz ZorfiUu 11 6205 28
117 > ■ Ciríaco Gómfz Sáenz 10 324 49 Log/» ño
118 18 > Angel Burgos Herce 12 1962 31 V » ^'n
119 > / ngesi Pascuai Físrbáudez 12 27766 34 Log ; Co
120 > Jasé Luís Gií del Río 11 397 25 Hormilla121 > Quintín Martínez Salszar 12 939 42 Lrgroño
12a 20 > Cieío Arcadú' Sábz 13 1056 32 AguMnr123 » Jusé F^rnándíz Gil 12 191 36 Corera
124 22 > Enrique Zapata. Blanco 15 19624 30 Lf íZfí ñ -
125 > Mar¡.SLí«o González Manso 11 1056 57 Ezcaray
126 > Luis Tam-y Jiménez 12 69331 53 Logroño
127 23 1» Patrocinio M5.rtínez Lana 9 1840 27 >
128 > Ricardo Gil Díaz 10 1839 54 >
129 30 > Diego Ochflgavía Fernández 9 11844 35
130 > Emilio Martinez Lum hr eyas 13 4363 40 >
131 * J jMi Verevc’avo Meudeza 13 382 29 Rodezno132 > Carlos Verenoiaro Mendoza 14 380 35 >

El Gobernador, Adelardo Novo Brocas.
./1

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DE LO&ROítO
(S.^ Sección)

1781
D^lnrado prójuga per la lunta de 

Clasi/icaGión y Revisión el moeo Emilio 
Aeo/ra Btniio ht jo de Marciano y de 
Emiña número trece del sorteo para 
el te£mplaeo de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico ohc'al a fin 
de gue puedan hacerse las geetionss 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junt^. hadado constar que dicho mo 
eo, según antecedentes que obran en el 
expedienie, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 27 dp mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo B->oeas

PUEBLO DE LOGROÑO
(5.“ Sección)

1796
D'^laradoprofugo por la Junta de 

Clasifilídélón^y Revisión el moeo Rito 
va labtrde Santos hijo de desconocido 

y de desconocida rúme'c 116 del 
sorteó pata el retmplaso de 1936 he dis 
pu sto puhfica^do en este periódico ofi 
cial a fi*’ de que puedan hocerse las 
gístiones necesaritíS para su bttsca y 
captura, d^'Hendo se>' ■ resentado ante 
dicha Junta, haciendo cent far que di
cho mogo, según antecedentes que obran 
en el expediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logr^^ño, 37 dr tropic de 1936,—El 
Gobfltn - dor. Ad-lard^i Brocas

ÁÉiíiísIn Municipal
EDICTO 1774

Confeccionados los Apéndice al 
amillavamiento que han de servir de 
base para la Jormación de los repara 
ttmiehtos de )a contribución de urbana 
rústica y peein'lria quedan expuestos al 
públtcú en la Secretaria del Ayunta- 
miento, por ocho dí^^s quu kan de servir 
de base pora el año c e 1937.

Pedi o.’i/s 23 de mayo de 1936.—El 
Alcaide, Patricio García.

ANUNCIO 1766

Formado por la J i\. i getieral 
s! Reparíiujb nto gen’efáT oorrea- 
pondiecte al «‘jerQ^Pío*, de 1936 
que Ja expuesto ai púb ico por ©1 
plazo de quine© días on Ja Seore- 
tarH de este Ayui’támi+nto, a los 
efeotoB dér recíamación dur^níe 
dicho pjfizo y tres -ii«g i-^gpnés.

L«a reclnmaeionea tointt gVMdHs 
60 fundará^ en heeh¿7s preciaos 
y oootenar «r prueban y rohfic ir 
lo reclama-^o debiendo nn-gentHr- 
60 al señor Pr sidonts dt Ja Junta. 

Ctavijo, a 28 de mayo de 1936 — 
El Presidente, José Cabeeón.

EDICTO 1809
Aprobado por el Ayunta anento* 

de esta villa el presuouesto muni 
oipal ordin'jrio p'Tá -l J rpfoio de 
1956 queda exonesh) el > úb'ieo en 
!ó Secretaría municipal o? r térmi
no de 15 días, finido <^1 oua’ duren 
fe otro plazn de 15 días, g contar 
desde la trrmínaMón de'' xposi- 
ció-j^’a! púb'ico, podrá • interpo 
ñers© reoJ^ iíaeiones nnl’i > Do’e 
gación de Hacienda de 'sta pr -

vifiOís, poi los motivos séñaíedos 
00. el artí^qí^» 301 deJ Estatuto mu- 
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de marzo’de 1924. ’ r )

Huéresnos, 25 de mayo de 1936. 
—Alcalde, Aùrèîîo ÀfoÀja.

1773
Aprobado por ste Ayuniamien» 

b el repartimiento de pastos fo- 
restares y de leñas de hogares del 
eño 1935 c6, queda dicho docu- 
meuío expuesto al público en la- 
Seort'tarla ru’ icipp' durante ocho 
i” hábiles para su exi.mcn e in- 

terposición de las reeDmacioQes ' 
nuF (r<m dan.

H í bien do confeccionado por el 
Ayuatami fito el padrón d i Cédu
las personales, para el corriente 
nño, que a xones*o por 15 días, 
eí) S©cré;'»»rfK. pírrá qu© pueda ser 
fxaraiasd'* por cuahteá lo deseen, 
y poder ores ntar dentro de di- 
h. plazo l a roolam-miones que 

r • poítunps.
Lo quf' se haí^e púbUco para 

' ‘r ' itni'C'to d^ los interesados.
Tübía, 27 do mayo de 1936?«^ ’ 

E Ah ’slde, Máximo Baños.
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